
 

 

 
Carrera 4° No. 12-04 Palacio Nacional Oficina 105– Teléfonos  (92) 898 08 00 Ext. 8105- 8106-8107 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

E D I C T O 
 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA. 
 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario Radicación 76-001-11-
02-000-2017-01989-0 adelantado en contra del doctor CESAR ALPIDIO BLANDÓN JARAMILLO en 
su condición de JUEZ VEINTICINCO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 
GARANTÍAS DE CALI –V-, para la época de los hechos, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 16.655.775 expedida en Cali, Valle, la SENTENCIA No. 052, aprobado en Acta de Sala Dual 
No 52 del 26 de ABRIL de 2023, Magistrado Ponente Dr. LUIS HERNANDO CASTILLO 
RESTREPO, mediante la cual la Comisión Seccional le impone sanción de “SUSPENSIÓN EN EL 
EJERCICIO DEL CARGO E INHABILIDAD ESPECIAL POR EL TÉRMINO DE UN (01) MES…en 
su calidad de JUEZ VEINTICINCO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 
GARANTÍAS DE CALI, por encontrarlo responsable de trasgredir de manera injustificada la 
prohibición contemplada en el numeral 3° del artículo 154 de la Ley 270 de 1996, en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, con el alcance dispuesto en la 
Sentencia C-367/14 de la Corte Constitucional, todo acorde con lo descrito en el art. 196 de la 
Ley 734 de 2002, con fundamento en las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia….” 
 
IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO Y LA 
PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA PUEDE SER CONSULTADO EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCAL, 
LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS MES DE JUNIO. 
 
Para que sirva de notificación a los sujetos procesales que no lo hicieron personalmente del 
contenido de la providencia, se fija el presente EDICTO, también en lugar visible de la Secretaría de 
la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL del Valle del Cauca, por el término de TRES 
(3) DIAS HÁBILES, HOY SEIS (06) DE JUNIO DE 2023, SIENDO LAS 08:00 DE LA MAÑANA. 
 

 

 

GERSAIN ORDÒÑEZ ORDOÑEZ. 

Secretario de la Comisión Seccional. 
 

 
DESFIJACION: OCHO (08) de JUNIO DE 2023, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal. 
  
 

 
GERSAIN ORDÒÑEZ ORDOÑEZ. 

Secretario Comisión Seccional 
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